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ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 220.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid número 850 
se hallan insertas las siguientes leyes:

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, reina de las Españas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes han decretado y Nos san
cionamos lo siguiente:

Artículo único. Se conceden á los in
dividuos de la quinta actual que sean des
tinados á servir en los ejércitos de Ultra
mar dos años de rebaja en el tiempo de 
su empeño.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 

dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. ,

Aranjuez á 29 de abril de 1855.—Vo 
la Reina.—El ministro de Guerra, Leo
poldo O’Donnell.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed que las Córtes constitu
yentes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente: , .

Artículo único. Se autoriza al minis
tro de Hacienda para que abone á cuen
ta de los créditos que contra el Estado 
tenga liquidados la villa de Madrid el im
porte de los derechos que adeuden á su 
introducción en el reino los 2715 mé- 
tros lineales de tubería fundida, destina
dos á la conducción y repartimiento de 
las aguas de la fuente de la Reina.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes Gobernadores y 
demas Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
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cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Aranjuez á 29 de abril de 1855.— 
Yo la Reina.—El ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Españas: 
á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed que las Cortes constitu
yentes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobier
no para aplicar los títulos de la Deuda 
pública al 3 por 100 emitidos y que se 
emitan en virtud de las leyes de 7 y 22 
de febrero último, á garantir préstamos 
al Tesoro por plazos de menos de un año, 
y para consignarlos en poder de particu
lares bajo las formalidades y precaucio
nes que el Gobierno juzgue mas conve
niente.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como mi
litares y elesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Aranjuez á 29 de abril de 1855.—Yo 
la Reina.—El ministro de Hacienda, Pas
cual Madoz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed que las Córtes constituyen
tes han decretado y Nos sancionamos lo 
siguiente:

Artículo 1.° Todas las cargas de jus
ticia consignadas por el Gobierno en el 
presupuesto de gastos del corriente año 
quedan sometidas al nuevo reconocimien
to y clasificación que hará de ellas la 
Dirección general del Tesoro, interveni
da é inspeccionada por una comisión per
manente de siete señores Diputados ele
gidos por las Córtes.

Art. 2.° El reconocimiento y clasifica
ción se vérificarán en el plazo de ocho 
meses desde la publicación de esta ley, 
dentro del cual el Gobierno señalará á los 
interesados el que juzgue bastante para 
la presentación de documentos.

Art. 3.° El Gobierno presentará á las 
Córtes con la posible brevedad un pro
yecto de ley para liquidar y convertir los 
créditos, cuya naturaleza lo consienta, en 
títulos de la Deuda pública, según sns cla
ses y condiciones.

Art. 4.° Las cantidades consignadas 
en los nueve primeros capítulos de la sec
ción cuarta del presupuesto de gastos pa
ra 1855, importantes 13.585,733 rs. vn. 
con destino á cargas de justicia, serán sa
tisfechas por el Tesoro hasta el día en que 
se expidan á los interesados los respecti
vos títulos de la Deuda pública, sin per
juicio del resultado que ofrezca el reco
nocimiento de que trata el artículo 1

Por tanto mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Aranjuez 29 de abril de 1855.—Yo la 
Reina.—El Ministro de Hacienda, Pascual 
Madoz.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Españas: 
á lodos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed que las Córtes constitu
yentes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Art. 1.° Serán pensionados por el Te
soro público, como víctimas de la revo
lución de julio de 1854, los que fueron he
ridos ó inutilizados en Madrid, los padres, 
hijos ó viudas de los que fallecieron, y los 
hermanos cuya subsistencia dependiese de 
algún hermano que dejara de existir por 
haber tomado parte en dicha revolución.

Art. 2.° Los heridos disfrutarán del 
haber de 10 reales diarios hasta su com
pleta curación; del de 8 los inutilizados 
por consecuencia de sus heridas, de 7 los 
huérfanos, de 6 los padres ó viudas de 
los que fallecieron; y de 5 los hermanos 
de quien dejó de existir en la revolución 
mencionada y fuesen sostenidos por el 
mismo.

Por tanto mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Anloridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y bagan guardar, 
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cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Aranjuez á 29 de abril de 18o5.—lo 
la Reina.—El ministro de Hacienda, Pas
cual Madoz. ■ . .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución, reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed, que las Córtes constituyen
tes han decretado y Nos sancionamos lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede a D. Ma
nuel de Orense y Doña Maria Rosa Dó- 
riga, padres de D. Manuel Saturnino, sa
crificado en 19 de marzo de 1849 por los 
piratas chinos, conduciendo la correspon
dencia pública de la Península á Filipinas, 
la pensión de 5000 rs. anuales, que, 
muerto uno de los dos esposos pasará ín
tegra al superviviente.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Aranjuez á 29 de abril de 1855.—A o 
la Reina.—El minisiró de Hacienda, Pas
cual Madoz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Españas á 
todos los que las présenles vieren y en
tendieren, sabed que las Córtes constitu
yentes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede una pen
sión de 3000 rs. anuales á D. Pablo Pi- 
nilla y Doña Maria Ardanuy, su esposa, 
padres de Don José Pinilla, miliciano na
cional del segundo batallón de esta córte, 
muerto gloriosamente en la noche del 7 
de octubre de 1841. ,

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes Gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como milita- 
lares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Aranjuez á 29 de abril de 1855.—Yo 
la Reina.—El ministro de Hacienda, Pas
cual Madoz.
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Doña Isabel II por la gracia de Dios y 

la Constitución, Reina de las Españas; á 
lodos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed que las Córtes constitu
yentes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguienie:

Artículo único. Se concede una pen
sión vitalicia de 4000 rs. anuales á Doña 
Eufemia Ibañez y Gallo, hija de don Ra
món fusilado en Málaga el dia 11 de di
ciembre de 1831 con el general Torrijos 
y demas patriotas. ,

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, asi civiles como mi- 
lilares y eclesiásticas de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Aranjuez 29 de abril de 1855.—A o 
la Reina.—El ministro de Hacienda, Pas
cual Madoz.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constiracion Reina de las Españas: á 
á lodos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed que las Córtes constitu
yentes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede una pen
sión de 6000 rs. anuales Doña Maria A i- 
centa Jorge, hija de Don Alcente Jorge, 
fusilado en Málaga el 11 de diciembre de 
1831 con el general Torrijos y demas dis
tinguidos patriotas. .

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. t

Aranjuez á 29 de abril de 1855.—A o 
la Reina.—El ministro de Hacienda, Pas
cual Madoz.

He dispuesto se inserten en el Boletín 
oficial de esta provincia para que lleguen á 
noticia de quien corresponda.—Palma 14 
de mayo de \^5.—José Miguel Trias.
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(Número 221.)

Sanidad.—Circular.—Según las comunicacio
nes oficiales y otras noticias últimamente recibi
das, el cólera-morbo ha reaparecido en varios 
puntos del estrangero y de España, desarrollán
dose en proporción á los elementos mas ó menos 
favorables que halla en las poblaciones sea por 
su situación topográfica, ó por sus condiciones 
higiénicas.

Por mis circulares de 7 y 23 de marzo último 
insertas en los números 3479 y 3486 del Bole
tín oficial, los alcaldes constitucionales y juntas 
de sanidad han debido pnxpararse contra todo 
peligro con la adopción de las medidas que en las 
mismas se les recomendaban, tanto para procu
rar un buen estado higiénico en sus respectivos 
distritos como para impedir el contrabando, 
agente poderoso de propagación de las epidemias,

Conociéndose que la rigorosa observancia de 
los preceptos de la higiéne pública y una vigi
lancia constante y eficaz hacia los puntos por 
donde puede penetrar el contrabando, son diques 
casi seguros para contenerla propagación de to
da enfermedad epidémica el descuido de tales me
dios fuera un crimen en las autoridades que de
ben valerse de ellos para conservar la salud pú
blica. Así, pues, al paso que recuerdo á los al
caldes y juntas de Sanidad el cumplimiento de 
las referidas circulares y de cuantas se han dic
tado encaminadas al mismo objeto, les escito á 
que vigilen con toda abnegación por la salud de 
sus administrados ahora que el peligro se pre
senta todavía algo lejano; previniendo á los del 
litoral que cumplan y bagan cumplir con su res
pectivo deber á todos sus subordinados, dán
dome aviso de la menor falta ú omisión que ob
servaren de parle de aquellos qne no estén bajo 
las inmediatas órdenes, como son, individuos del 
resguardo, torreros y guarda-costas, para los 
efectos á que haya lugar.

Cuidarán de que las comisiones permanentes 
de salubridad pública llenen su cometido al te
nor de la regla lo y siguientes de la Real orden 
de 18 de enero de 1849 inserta en el Bolelin ofi
cial número 2317 y estas deberán tener siempre 
presentes las instrucciones de 30 de marzo del 
propio año publicados en los números 3479 y 
3486 del Boletín oficial y en particular las me
didas siguientes dirigidas á remover las causas 
generales y particulares de insalubridad.

La reparación, limpieza y curso expedito de 
los conductos de aguas sucias, de pozos inmun
dos, sumideros, letrinas, alcantarillas, arroyos, 
corrales, patios y albañales.

El continuo y esmerado aseo de las fuentes, 
calles, plazas y mercados.

La desaparición de los depósitos de materias 
animales y vegetales en putrefacción que existan 
dentro ó en las cercanías de las poblaciones.

La estincion completa de los efluvios panta
nosos, y de los productos de las fábricas insa
lubres.

La necesidad de matar los animales inútiles, y 
de cuidar que los muertos sean enterrados.

La cuidadosa inspección de los alimentos y 

bebidas que se expendan al público.
El mejorar y mantener en buen estado las 

condiciones saludables de todos los estableci
mientos públicos y particulares en que por la 
reunión de muchas personas ó por falta de ven
tilación completa y constante pueda con facili
dad viciarse el aire, como sucede en las iglesias, 
los hospitales, hospicios, casas de corrección, 
presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó colegios, 
teatros, cafés, fondas ó figones.

Cuidar exclusivamente de las condiciones hi
giénicas que deben tener los cementerios, los 
mataderos, las carnicerias, los lavaderos públi
cos, los almacenes de pescados y de sustancias 
de fácil corrupción, las traperías, las fábricas de 
curtidos, las tenerías, las pollerías, los cebade
ros de puercos y en general los depósitos de ani
males que puedan viciar el aire.

Los Alcaldes constitucionales son los respon
sables del cumplimiento de estas medidas y demas 
que se hallan prevenidas sobre un ramo de tan
ta importancia, porque aun cuando ciertos ser
vicios se hallan á cargo de las juntas de sanidad 
y comisiones permanentes de salubridad pública, 
es en concepto de auxiliares; pues la dirección 
de este ramo en su distrito respectivo corespon- 
de á los Alcaldes como delegados de mi autori
dad, quienes deben celar la conducta de aque
llas, obrando en los casos determinados con su 
acuerdo ó á su inspiración y prestándolas siem
pre el auxilio qne reclamaren. Palma 21 de ma
yo de 1855.—José Miguel Trias.

---------------  ■ f I er ---------------

(Número 222.)

DIPUTACION PROVINCIAL
DELASBALEARES.

Milicia Nacional. — Circular.—En 10 
de marzo de este año escitó la Diputación 
á las municipalidades de la provincia para 
que en cumplimiento de la ley precediesen 
al reparto y cobranza de la contribución 
exijible á los individuos que no pertenecen 
á la Milicia Nacional, dando cuenta de ha
berlo asi cumplido. Si bien es de creer no 
habrán olvidado los Ayuntamientos este 
servicio, sin embargo ningún conocimien
to han dado á la Diputación de haberla 
cumplido; y por lo mismo se les advierte 
que dentro el preciso termino de ocho dias 
manitiesten el estado en que se encuentran 
las operaciones relativas á la indicada con
tribución. Palma 14 de mayo de 1855. El 
presidente.—José Miguel Trias.—P, A. 
déla D. P. —Ramón Mariano Ballester se
cretario.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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